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Cámara del Senado 

A discusión en lo particular y 1ometfdos a 

\ 
votación por balotas los Artoa. 19 y 29 de 
que consta el proyecto en referencia, fueron 

• 1836 aprobados con diez votos a favor y dos en 
contra. 

e 1837 79--El een.or presidente, de nuevo pai6 a 
e 1837 ocupar la presidencia. 
• 1839 89--Se leyó y puso a discusión en lo gene· : rn: ral. en primer debate, el dictamen emitido 

sobre el nroyecto de ley por el cual se eleva 
a C$ 2.00 el impuesto de veinte centavos de 
córdoba por cada cabeza de ganado porcino 
qu&'se destace dentro del territorio de la 
Repüblica. 

s·enador Presidente: En el curso del de· 
bate, me permitiré hacer algunas observa· 

Décima Sesi6n de la Cámara del Senado. co- ciones sobre este proyecto, ya que no es jus· 
rreapondiente a las ordinariea del segundo to que ese impuesto de C$ 2.00 sea cobrado 
periodo constitucional del Congreso, cele· por igual nor c a d a c e r d o que se 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a destace, de cualquier tamafto que sea, pues 
las once Y treinta a. m., del dia martes sabemos que hay cerdos muy grandes que 
treintiuno de Mayo de mil novecientos dan basta cuatro latas de manteca: otros 
cuarenta Y nueve. dan apenas diez o veinte litros, por lo que 
Presidencia del honorable senador don no es justo que un pequeno pegue lo mismo 

Pedro A. Bland6n, asistido del primer se· que un grande. Estoy en favor del impuea· 
cretario y del segundo vicesecretario, rea- to, pero me parece que debemos establecer 
pectivamente, honorables senadores Casti• diferencia. Yo pensaba que el cerdo de
llo y Chamorro. hiera ser pesado, pero como para esto el 

Concurrieron, además, los senadores Bár· Gobierno tendrla que comorar una gran 
cenas Meneses, Belli Ch., Cerna, Guerrero, cantidad de romanas, para distribuirlas por 
Martlnez, Noguera, Pereira, SoUs, Sol6rza. todos los pueblos de la Repüblica, es un po· 
no y Zelaya c. co engorroso. se necesitarfan miles de ro-

¡ o •• se abri6 la sesión. manas. Como está a discusi6n en lo gene· 
29·-Se leyó y aprob6 el acta de la aesi6n ral, creo que debemos aprobarlo y cuando 

anterior. se discuta articulo por articulo, podemos ha-
39-·El vicepresidente, honorable senador cer las obaervaciones que creamos nece· 

Noguera, pas6 a ocupar Ja presidencia. sarias. 
49--Se ley6 y pasó a Comisi6n de Goberna- Senador Martfnez: Senor Presidente: Ho· 

ción, el proyecto de ley por el cual se otorga norable Cámara: Como ha dicho el honora· 
personerfa jurfdica al •Instituto de los Her- ble senor Presidente, no siempre hay una 
manos de las Escuelas Cristianas•. romana a mano para pesar el cerdo. En· 

69· -Se leyó y paa6 a Comisi6n de Educa· tonces yo propongo que no sea por peso, 
ci6n Pública, el proyecto de ley tendiente a sino por tamatto, el que tenga una vara de 
crear el concurso literario anual, bajo el pa- largo, "pagará dos córdobaa y el que mida 
uocioio del nombre •Rubéa Darlo.t. meooa. c¡ue pa¡rue meooa impueato. 
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.. ..- Suficientemente discutido el dictamen en 
, ; .. ,i. ~ 1 lo general, se aprobó. 
; - •; <:t.'· i. A discusión en lo particular. 

· , _ - '' • 1..r._-':Se leyó y puso a discueión el Art. 10. Asi· 
r;4

, _ ! _ ·~ · tñismo, para conocimiento de la Cámara, se 
•! '.: -. ·• , _,; J¡¡y6 el Decreto No 12 de 27 de Septiembre 

- ~ · . "-~~·de 1939, que ahora se trata de reformar. 

~¡ 

• 

A moción del honorable senador Dr. Bár
cenas Meneses, el articulo lo pasará a ser 20. 

El· honorable senador Dr. Castillo, de nue
vo pasó a ocupar la secretaria de Ja Mesa 
Directiva. 

Se Jey6 y puso a discusión el Art. 20 de Ja 
iniciativa, que pasará a ser 10. 

Senad9r Presidente: Lo que debemos ha
cer al elevar este impuesto, es hacerlo en 
forma justa, en el sentido de que los impuee · 
tos sean pagados de acuerdo con el tamano 
y valor de cada cerdo, porque no es justo 
que por loe pequetlos se pague lo mismo que 
por loe grandes. Como muy bien dijo el 
Dr. Marttnez, puede st!r según la medida, 
ya que no se podrá por el peso; pero cuál 
serla la medida justa qu~ nosotros podrla
moe establecer para ser justos? . 

Senador Guerrero: Senor Presidente: Ho• 
norable CAmara: Indudablemente que lo 
técnico serla que ese impuesto se pagara 
según el peso del cerdo, pero tenemos que 
confesar que eso no se acostumbre en nueli!
tro modo de vender el ganado porcino, sino 
que los comerciantes de esta clase de nego 
cio, conocen muy bien este asuntQ y sin ne· 
.cesidad de destazar el cerdo, saben si dá 
una, dos o más latae de manteca. Los co 
merciantee adinerados, compran por lo ge
neral, loe cerdos de mayor cantidad de man· 
teca y valoran el precio por lo que tenga de 
manteca el cerdo, es decir, si tiene seis la
tas. entonces multiplican el orecio de • . . 
C$60.00 por seis, y pagan C$ 860.00 por el 

· cerdo; la carne les queda de ganancia. Los 
otros pequenos comerciantes compran cer
dos que dan una lata de manteca, entonces 
el precio de él es de C$ 60.00, siempre la 
ganancia de ellos es la carne; pagan lo que 
pueden dar de manteca. El tamaño tampo· 
co puede tomarse en cuenta, porque muy 
bien puede ser alto y flaco y no tiene man· 
teca. Con loe cerdos no sucede lo mismo 
que con loe novillos, aquellos se valoran se· 
gún la cantidad de mantec11 que puedan dar. 
Para que hubiera justicia, se necesitarla de
cir que los de una lata arriba, paguen dos 
córdobas y Jos que dén menos de una lata, 
un córdoba, eso si serla Jo justo, pero por 
peso o altura, no se puede de ninguna ma
nera. 

Senador Zelaya C.: He sabido que el ga
nado paga un impuesto de C$ 3.60 más o 
menos, cualquiera que sea el tamaflo, siem
pre paga lo mismo. Yo conozco que el pro
medio del peso de los novillos de exporta· 
ci6n, es de 400 libras y yo creo que también 
para los cerdos podrlamoe establecer un pe
so medio como el del ganado. Creo que de· 
hemos poner un impuesto general de C$ 1.50, 
tomando en consideración que este es un 
negocio má1 de la aente pobre que de Ja que 

está económicamente bien y quiero explicar
les algo más, que si nosotros ponemos dos 
córdobas de impuesto por .cada cerdo que se 
destace, lo aumentamos en un porcentaje 
muy alto; en ninguna parte creo que podrian 
elevar un impuesto en esa forma. Repito, 
que siendo este un negocio al que se dedica 
la gente pobre. debemos establecer un im
puesto general de C$ 1.50. 

Senador Cerna: Setlor Presidente: Hono
rable Cámara: Lo que ha expresado et ho
norable senador Dr. Guerrero, es exacto. 
Cuando el honorable sena<!or Martinez ha· 
biaba sobre la longitud del cerdo, pensaba 
en eso, de que hay unos que son sumamen
te flacos y altos, que no tienen el valor de 
uno pequetio y gordo, creo que lo aconseja
do por el Dr. Guerrero, serla lo correcto, lo 
técnico, es decir, por la cantidad de mante
ca que dé el cerdo; pero lo encuentro engo- · 
rroso. Cómo va a hacer el fisco para poder 
colectar impuesto, por la cantidad de man. 
teca que dé? Sabemos que las jurisdiccio
nes de Nicaragua son muy extensas, donde 
más se crian cerdos, e11 en lugares como 
Chontales, Matagalpa, Bluefielde, en juria
diccionee extensas, como hatfa un Juez de 
Mesta para andar por esas jurisdicciones, 
por una serie de cañ11das, donde _están ma
tando a diario cinco o más cerdos, oara po
der constatar el peso de la manteca? No ea 
posible, el impuesto tiene que ser forzosa
mente , por cabeza y debo manifestar algo 
más en apoyo a la tesis del General Zelaya, 
creo que el impuesto no debe ser por máa 
de un córdoba, él dice C$1.50, pero no debe 
ser eso. El argumento poderoso que él ha 
trafdo de que la mayor parte que se dedica 
a ese negocio es gente pobre, ea cierto, y 
hay que _tomar en cuenta que hay familias 
que tienen talvez tres cerdos, y tienen un 
gran gasto en la alimentación de ellos y al 
final, resulta que han gastado más en la 
alimentación del animal que lo que va a re
cibir al venderlo; esta es una mala costum
bre que ha habido en nuestra gente de criar 
cerdos en las casas, pero la gente no entien· 
de y piensan que.esa ea una economla y an
tes de venderlo ya saben que comprarán tal 
o cual cosa con el valor de él. 

Senador Chamorro: Es bueno que agre
guemos a esta ley, a manera de explicación 
un párrafo que diga, después de República, 
lo siguiente: 110 mismo que los lechones pa· 
ra servirse enteros en la mesu, éstos son 
loe que más pueden pa¡ar, porque la gente 
rica es Ja que se dá el gusto de servirlos ast 
enteros. Por lo que hace al impuesto, estoy 
de acuerdo en que sea lo más bajo .posible, 
a fin de que el pueblo no se perjudique mu
cho, proponiendo se haga en un sentido es
calonado, diciendo que loe que pesen 800 o 
más libras, paguen uno más córdobas y loe 
que pesen menos, paguen un centavo menos 
por cada libra menos que pesen. Se cree 
que vamos a entrar en dificultades porque 
no hay romanas, pero esto es más bien un 
estimulo para el progreso, pues es mucho 
más exacto Jo que ae vende al peso. En ~ 
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das partee del mundo las gallinas, pollos, 
etc., se venden asi al peso, no hay trampas. 
Propongo que la comisión examine mis de
tenidamente Aste asunto parB saber cuál es 
el precio de un cerdo bien cebado, y ver si 
se puede poner un córdoba por cida ce~do 
de peso regular y ~n lo g~neral, dos c5r 
dobas. 

Senador Guerrero: Señor Presidente: Ho
norable Cámara: Estoy completamente de 
ac11erdo con el criterio que ha expreeado en 
esta Cámara referente a que se ponga el 
mfnimum de impuesto. Con este precio de 
la manteca, muchos hacendados no dan a 
los mozos, la comida con manteca, sino que 
les dán arroi y frijoles cocidos y entonces 
si ahora se eleva ese impuesto. la manteca 
subirá de precio y tendrán menos oportuni· 
dad de dar manteca a esos pobres trabaja· 
dores del campo; no es lo mismo que la car
ne, que no es alimento dPI pobre, el frijol 
con manteca si lo es. Yo soy criador de 
cerdos y sé que no se engord11n como el no 
villo, con solo zacate; alimentándose con za. 
cate puede vivir, pero no se engorda nunca, 
necesita comer malz. Siendo la clase pobre 
la que se dedica a este negocio, debemos po· 
ner el minimum del impuesto, porque el 
destace del cerdo no sólo tiene impuesto fts 
cal, sino municipal y de beneficencia y si le 
sale enfermo el cerdo, se le decomisa la car. 
ne. Me pronuncio por Ja moción del hono
rtible senador Cerna, piira que el impuesto 
sea de C$ 1.00. Elevar a C$ 2.00 el impues· 
to de C $0.20 que existe actualmente, es una 
desproporción como dijo el General Zelaya; 
hay llevar loe impuestos en una forma mb 
razonable. 

Senador Zelaya C.: Me parece que hay 
el inconveniente de que el dueño dal cerdo 
dé al que percibe el impuesto, unos C$ O 50 
para que no califique al cerdo como má11 
grande, por lo que talvez será mejor esta· 
blecer un precio fijo como se hace con el ga. 
nado de aeta y casco, a fin de que no haya 
fraude poniéndose de acuerdo con el desta· 
zador y no pagarle los C$ 2.00. Que el im· 
puesto sea de C$ 1.00 o C$ 1.50, es otra co· 
ea, pero si debe ser un precio fijo. 

Senador Solis: Honorable Cámara: He 
ofdo la discusión que se ha suscitado sobre 
la ley elevando el impuesto por cada cabeza 
de gaAado porcino que se destace y estoy 
casi absolutamente de acuerdo con el bono 
rabie senador Cerna. Me pronuncio en con· 
tra de la cuestión del peso, eso no hace más 
que complicarle la vida a los pobres que es
tin alimentando a sus cerdos a manera de 
alcancla, ya tienen suficiente con las dificul· 
tades de la vida diaria, El impuesto de 
C$ 2.00 es demasiado exc'!sivo, porque esto 
pesa sobre la clase pobre; me pronuncio 
porque el impuesto sea lo mb bajo posible, 
que se ponga en lo general. C$ 1.00 por ca· 
beza, ya que no está con nuestro modo de 
ser, PSo de ir a pesar a !lis romanas públicas 
lo que pesa un cerdo, seria contraproducen· 
te, porque habrla que comprar romanH en 
godo11 101 pueblo• de la RepOblica, no ha;v 
t 

._ 
,. ~ ... 

NcJ 82 , 41 ~ 1f ~ ~ 
El Presidente de la República,~~~~..,. 

Acuerda~ 
Primero:-Nombrar al In~eniero Agr6no. 

mo J. Mnciano Rodrlguez G .• As~~or Téc· 
oico de la Sección Forestal del Ministerio tie 
Agricultura, Delegado riel Gobierno de Ni· 
caragua en la Reunión Técnica sobre Exten
sión Agricola, que se celebrará en TurriHlb11, 
R~pública dP CoRta Rica, del 23 de Agosto 
en curso al 2 !f P. Septiembre próximo. 

Segundo:- U na transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, Ingeniero Ro
driguez G., para acreditar su representAcióri. 

Comuniquese.·· Casa Presidencial.-· Mana
gua, D. N .. ocho de Agosto de mil no· 
vecientoR cuarenta :y nueve. - V. M. RO
MAN .• ·El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Osear Sevilla Sacasa. ' 

Hacienda y Crédito Público 

NQ 23 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Juan Francisco ZamorR, 

como Colector de Teléfonos, adscrito a la 
Administración de Rentas de esta ciudad, 
en lugar .del seftor Tomás Adolfo Martinez, 
que abandonó el puesto. 

El nombrado tomará posesión de eu cargo 
ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, devengando el 
8% sobre lo colectado. . 

Comunfquese:-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N.; Ago11to 5 de 1949.-ROMAN 
Y REYES.·-EI SPcretario de Hacienda y 
Crédito Público, León Debayle. 

N9 22 _ 
El Presidente de la Repl'.íblica, 

Acuerda: 
Nombrar a don Carlos Escobar, como Ce

lador de los materiales que se hayan exis
tentes, propiedad del Gobierno, en el edifi· 
cio del Palacio Departamental en construc· 
ción, en la ciudad de Estell. 

El nombrado tomará posesión de su r.argo 
ante la autoridad correspondiente, deven· 
gando el sueldo de doscientos córdobas men· 
sueles, (C$ 200.oo), que se tomarán de la 
partida •Remanentes de la Administración 
Pública, 1949·19501. 

Comunlqueee. -Casa Presidencial. Ma. 
nagua. D.N., Agosto 4 de 1949. -ROMAN 
Y REYES.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda 1 Crfdiio P'1blh:o, 
Le6a Deba1le1 

, . 
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°' BALANCE CONDENSADO AL· 15 DE AGOSTO DE 1949 

ACTIVO 

fondos Dl1ponlbl11 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros foodos 
Oro y Divisas en el Exterior en Garantía 

dt Préstamos con Bancos Extraltjeros 

Colocaclon11 
Redescuentas y Descuentos 
Préstamos 
Cédula& del Banlo Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 1949 
.Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

OtrH CuentH del Activo 
. 

Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 

Total del Activo Realizable 
Otras Cuentas del Debe 

Uasto1 Generales y de Admini1tració1. 
Gastos Pagados por Adelantado 
Oaatouobrec:ompras y embarques de oro 
Intereses Pagados 
ComisiOAJCI Pagadas 

TOTAL 
Crttntas á1 Orden Deudoras 

TOTAL Ol!Nl!RAL 

ROLANDO D. LACAYO, 
Contader. 

' 

<i 11,498,261.96 
157,526.57 

' 

CJ 17,063,325 03 
10,818,946.19 
15,540,625.00 

• 25,000,000.00 
4,149,085.56 

9,290.36 

' 268,745.91 
43,048.60 

• 90,594.0Q 
106,627.99 

8,027.49 
42,345.15 
-

~ .,L. 
. . }. ""' ~t. A\ 
. ;.;r-;: 

ll 
.f • 'I· '""' 1 ' 

PASIVO 

Bllle1H J Depóti\o1 • 
Billetes en Circulación <f: 51,970,15240 

• 11,655,788.53 Depósitos en Cuenta Corriente 27 ,830,31 o.os 
Otros Depósitos 62,553.55 

13,784,941.10 
Otr11 Cuent11 del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado ' 121,315.34 
Cuentas Diversas Acreedoras ., 2,260,163.24 
Bancos Extranjeros 14,050,000.00 . 
Gobierno de Nicaragua -
Intereses por Pagar 10,928.35 

n.~ 1,272.14 lnrereses en Suspenso . 68,745.91 
Total del Pasivo Exigible 

Jll ,794.51 Otras Cuentas del Haber (f 171,761.90 es 9~,333,796.28 Intereses Ganados 24,793.55 
Cambios -
Comisiones l0,666.68 
Otras Utilidades -. 

' RlltrVH "' 
247,594.72 fondo de Relcrva Le¡¡al 

• 98,581,391.00 TOTAL 
138,007,565.13 Caen.tas de Ord1n Aueedortu 

• 236,648,956.13 . TOTAL Ol!Nl!RAL 
j 

Managua, D. N., Agosto 18 de 1949. 

BANCO NACIONAL DE 'NICARAGUA, 
oepartamento de Emitión 

GUILLERMO TtiNNERMANN, 
Gerente General, ,,o·r la Ley. 

-'-.. ", .. , 
.. ;.~~~--....::~::.-<'\ 

LUIS ARTURO M OUERI, 
Gerente. 

" 

' 79,863,016.03 

r"' 
> 
o 
> n 
l"ll 
-4 
> 

16,511,152.84 
1 
e 

ci 96,374,168.87 :; 
~ 

6 
o .,, 

207,222.13 1 ~ 

2,000,000.00 
ci 98,581,391.00 

138,067,565.13 
ci 236,648,956.13 
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SECCION JUDICIAL hijos Edgard y t>enl1 Borge Baca, herederos sütt· 
sión Manuel Antonio Borje Melénder: • 

Juzgado Civil Distrito . ...:...Chin1u1dega, seis Septiem· 
bre de mil novecientos cuarentinueve.-Franclsco 
Meléndez OórneL-Ouillermo Oconor, Srio. 

REMATES 
No 939 

Diez de la m'añana, 'trece Septiembre corriente 
año, local de este juzgado, subastaráse y remataráse 
en 111eior postor, finca rústica situada comprensión 
pueblo Mateare, esta jurisdicción, compuesta lote 
'ten-eno mide diez manzanas, según título, realidad 
mide, trece manzanas mas o menos y media mas, 
terreno propio, conteniendo casa y pozo, compren
dida siguientes linderos: Oriente, Ernesto Meda!, 
Occidente, el de Ester Ramírez de Zeledón; Norte; 
camino enmedio, Unea férrea; Sur, Ernesto Medal, 

Ejecución: Modesto Valerio contra Natalia Ama-
dor .de Corrales. · 

Base subasta: Un mil setecientos veinticinco 
córdobas. 

Dado juzgado Primero Civil de Distrito.-Mana
gua, cinco Septiembre, mil novecientos cuarenta y 
111seve1 once de la mañana.--Franco. Torres F.-J. 
Bmdaña S., Srio. 1995 3 3 

No 936 
Die:r mañana diecinúeve corriente subastaráse 

mejor postor, casa esta ciudad, limitada: Oriente, 
propiedad José Bárcenas Meneses; Poniento, josefi
na viuda de Torrente; Norte, El Seminario; Sur, se
gunda Calle Norte. 

Ejecución: Roberto Marenco contra Rosa Adeli 
na Estrada. 

Base: cinco mil ciento treinta córdabas. Lugar 
remate este juzgado. · 

juzgado Civil Distrito. -Granada, dos Septiembre 
mil novecientos cuarenta y nueve.-José Sánchez 
V., Srio. · 2002 3 3 

N9 937 
· Tres tarde veinte los corrientes, local este despa
cho, remataráse mejor postor, rústica, sita La Pavo· 
na, esta jurisdicción, como ciento sesenta manzanas 
extensión; conteniendo mil árboles c;afé pequeños; 
cinco manzanas de•pala; una manzana potrero za
cate guinea mal estado, lindante: Oriente, terreno 
de Celina Plazaola; Occidente, Río Gusaneras; Nor· 
te, propiedad de Macario Rizo; Sur, terreno de Da· 
vld Zamora. · 

Ejecución doctor Federico López Ri\·era, contra 
Benjamín Aráuz Oadea. 

Valorada doscientos córdobas. • 
Oyense posturas legales. . . , 
Juzgado Local Civil. Jinotega. dos Septiembre 

mil novecientos cuarentlnueve.-M. Castro C.-j. 
A. Zeas, Srio. 2003 3 3 

N9 958 

2014 3 2 

N9 968 1 
Once a.m. 10 Septiembre entrante, en este Des 

pacho, ejecución Laura jarquín contra Pilar Espino
sa, subastaráse finca compuesta caballería y media 
sitio Las Fuentes, lindante: Oriente, Santa Ana; 
Poniente, Las Pilas; Norte, Tolapa; Sur, El Rosario; 
y caballería y media sitio Las Cuevas, lindante: 
Oriente, Tolapa; Poniente y Norte, San Nicolás; 
Sur, Las Fuentes. 

Avalúo incluyendo primera hipoteca favor Sole
dad Toruño, <t: 5,185.00. 

Oyense posturas legales. 
León, veintinueve Agosto mil novecientos cua· 

rentinueve.-Raúl Hernández P., Srio. 
2017 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 271 

Félix Pedro Rivera, mayor, soltero, agricul
tor, este domicilio, solicita titulo supletorio, pre
dio rústico, veinticuatro manzanas, ubicado Va
lle "Las Lomas", ésta jurisdicción,._ lindante: 
Norte, predio Eligio Chavama; Sur, Alejandro 
Chavarria., antes Antonio Rivera; Oriente, cami
no y Occidente, camino a. Estelf. 

Quien tenga derecho ejercer oposición, . hligalo 
término legal. 

Juzgado Distrito, Jinotega, diecisiete Junio de 
mil novecientos cuarentinueve.-R. Hazera.--C. 
C&stiHo C., Srio • 
. Es conforme.-Jinotega., diecisiete Junio mil 

novecientos cuarentinueve.-C. Castillo C.,. Srio. 
1424 3 3 

N• 566 
Genaro Zacarias Carrillo, del domicilio Alta 

Gracla1• solicita titulo 8Upletorio, un lotecito te .. 
rreno nl.sti<:o, situado ¡punto San Miguef, esta 
jurisdicción, capacidad tres cuartos manza
nas, con cultivos de árboles frutales; presen
tando como mejoras del terreno, una casita de 
tejas parada. sobre horcones, forrada en tablaB., 
Lindando: Oriente, Norte y SuT', costas del Gran 
Lago de Nicaragua. y Poniente, testamentaria 
Medardo Cajina, a.nites, hoy de Juana Roblero 
viuda de Ca.jina, c&mino pdblico de por medio. 
Con poseción, uniendo la de su antecesor, data 
mas de veinte af1os. Lo adquirió este bien, por 
herencia. su difunto padre José Calazanas Carri
llo. Vale todo en conjunto, en la cantidad de 
doscientos Córdobas. 

Oyense oposiciones legales término ley. 
Dado en el Juzgado Local Civil, Alta Gracia, 

veinticuatro de .funio de mil novecientos cuaren
ta y nueve.-Femando Mene.-Juez Local Civil 
-Ante mi, Gabriel Mejla, Srio. 

• Es conforme con su original.-Alta Gracia, 
1diecinueve de Julio de mil novecientos cuarenta 
;y nueve.-Las tres de la. tarde.-Conste: Gabriel 
C. Mejla, Secretario del Juzgado .• 

-Once maflana diecinueve Septiembre corriente 
afio, subastaráse este despacho predio Urbano, con
sistente casa y solar sita séptima calle Sur'. Primera 
Avenida Este, barrio Guadalupe, León; casa forma 
cai'lón, cubierta tejas, paredes taquezal, midiendo 
doce varas Norte a Sur; catorce Oriente a Ponien
te. Solar mide Oriente a Poniente cuarenta varas. 
Lindante: Oriente, Benedicto Carvajal; Poniente, 
Antonio Rojas; Norte, Alberto Jirón; Sur, Marta Ma· 
ravilla inscrita así: No. 8624; Asiento 8 fo· 
lío 21, Tomo CXClV. Registro Propiedad Depar
tamento León. Predio rú"Stico consistente finca ' 
agricultura situada Valle las Zapatas Departamento 
León, veinticinco manzanas; cercada alambre púas, 
lindante: Oriente, Ricardo Vallejos; Poniente, José 
Jesús Araúz No.te, juan Antonio Oonzález; Sur, 
Mercedes Isaac Soto. Inscrito así: No. 15.191 asien· 
101 Folio 45 Tomo CXCVll. Registro Propiedades 
Departamento León. 

Base común: CS 2,475.00. 
Ejecución: Salvador Mayorga Orozco contra 

Concepción Baca por 11'. y representación menores 

1678 3 3 

N" 342 
Gilberto · Orlando Potoy, del domicilio de Alta 

Gracia.,• solict·ta titulo supletorio-, un lotecito te
rreno urbano, situado esta, poblaicióni CO!\ WS lin• 
deroa y . dimensiones -siguientes: Or'iente; ~le 
pdblica., mide por-- esté rumW veinticu!tro va· 
ras: Poniente, Pediro Ramos: Norte, Pa.bló Potoy· 
y Sur, Calle p<ibllca, por fo.s tru ·111timos · 1ac1os 
velnti~ varaa c.ada. uno;_. encontrAndote edifl· 
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cada en dicho solar una casa de tejas, sobre 
horcones, fo?Tada. en tablas, de cafión, de diez 
'\raras largo, por siete dé a.ncho, oott 111.1 oorre
dot· correspondiente, con una m.édiagua. do ella• 
tiro \18.l'&ll largo, por cuatro de ancho. Con j)osé• 
ai6n en el aolar hace más de velnté aíios y lo 
adquirió por compra que hizo al sefior Pedro 
Ramos. La casa ya indicada junto con sus 
e.nexos¡ la adquirió con sus propias expensas. 
Vale todo en conjunto en doscientos córdobas. 

Oyense oposlciol:les legales t'nrurto ley. . 
Dado en el Juzgado Local Civil, Alta Gracia, 

. veinte de Junio de mil nov~entos cuarenta y 
nueve.-Fernando Mena-Juez Local Civil. -An· 
te mf, Gabriel Mejia, Srio. 

Es conforme con su orlginal.-Alta Gracia, 
cinco de Julio de mil novecientos cuarenta y 
bueve.--Las dos de la tairde.-Con&te: Gabriel 
C. Mejia, Srio. --- 1478 3 3 

N 9 408 
- lndaleclo Maltez, solicita titulo supletorio lote 
terreno rústico, propiedad particular, de tres 
manzanas superficie, situado lugar llamado Mon
te Redondo, jurisdicción Belén, bajo los siguien
tes linderos: Oriente, camino público y propie
dad de Carnila Pérez antes, hoy de sus sucesores; 
Poniente, Encarnación Vega antes, hoy de Mar
cos Morales y predio de Simona, Cecilia y Vi
centa Maltez, hoy de Teódula Maltez la última; 
Norte, predios de Slmona, Cecilia y Teódulo Mal
tez y Sur, predio de Simón Loásiga antes, hoy 
de Luisa Loásiga. Húbola por compra a Luisa 
Mal tez. 

Quien tenga derecho, opóngase término trein-
ta dlas. . • 

Juzga.do Civil Distrito, Rivas, ocho de Julio 
mil novecientos cuarentinueve.-José J. Cuadra, 
Secretario. 

1539 3 2 

N• 262 
Lucia Chavarrfa de Meza, solicita titulo suple· 

/torio lote terreno naturaleza rllstica, propiedad 
particular, de veinte varas ancho por ochentt
dós varas fondo, ubica.do lugar llamado "Calle 
de En.medio", jurisdicción Potosi, este Depar
tamento; Umltado: Norte, propiedad Justtno Ji· 
niénez; Sur, Ana Ramona Chavarria; Oriente, 
Ana Rarnona Chavarria; Poniente, Justino Jlmé
nez. 

Quien tenga derecho, opóngase dentro treinta 
dias. 

Juzgado' Civil Distrito, Rivas, veintiocho Junio 
mil novecientos cuarentinueve.-José J, Cuadra, 
Secretario. 

1415 3 2 

N• 680 
Eloisa Mena de Alemán, del domicilio AltÁ 

Gracia, solicita titulo supletorio, un lote terre
no rústico, situado punto "San Marcos" esta ju
risdicción, sin ningún cWtivo, capacidad cinco 
manzanas extensión, en forma triangular. Li
mitado: Oriente, terrenos Doctor Juan Ignacio 
Urtecho, antes. hoy de sus herederos; Poniente, 
Santana Potoy; Norte, herejieros del Doctor Ur
techo; Sur, terrenos ejidales. Con posesión unien
µo la de su ant:A!éesor, data m.ás de diez ai!.oe. 
Que lo adquirió por. compra que hizo al seftor 
Evangelista Alemán. Que lo estima en el valor 
~e doscientos córdobas. . . 

· ·- Oyense oposiciones legales ténnino ley. 
Dado en el Juzgado Local Civil, Alta Gracia, 

diez 'Y ocho de Julio de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Femando Mena.-Jues l;ocal Civil.-
~~ ml, q~~~· ~~jla, ~r¡.~. . . 
o • • .. ~' f o .. ~ • •+ ' • °\ L .. 

Es conforme con su original, Alta Gracia, dos 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Las dos de la ta.roe.- Co~te: Gabriel Mejia, 
l!lecretario del Juz¡ado. · 

1762 3 2 .. 
. N• 681 

Rosalia Carrillo, del dortúclllo de Alta Gracia, 
solicita titulo supletori-0 de Ja.a siguientes pro
piedades: (AJ-Un lote o aolar urbano 8ituado 
esta poblaci611. Limitado: Oriente, Nlcolasa. Z~
cañas; Poniente, Calle pública; Norte, Calle pú
blica y Sur, Saturnina Potoy de Barrios. (B)
Otro lote terreno rOatioo como de dos manzanas 
extensión, situado punto conocido "Cámpuca", 
esta jurisdicción. Limitado: Oriente, camino pú
blico; Poniente, pet\a Municipal; Norte, Salvado
ra NarvAez.y Concepción Gutlérrez y SUr, Moi
sés Carrillo y Manuel Silva. Con posesión unien
do la de sUs antecesores, data más de treinta 
afios. Que Ju adquirió dichas propiedades ¡por 
compra que hl.W a lo& set\ores Antonio Rome
ro y. Guillenna Carrillo. Que las estima en con
junto en ia cantidad dt'! dQ\!Cientos córdobas. 

Oyen¡¡~ oposiciones legales término ley. 
Dado e~ ~l Juzgado Local Civil, Alta Gracia, 

veinte y cinco de Julio de mil novecientos eua~ 
rentinueve.-Fernando Mena-Juez Local Civil. 
-Ante mi, Gabriel Mejia, Srio. 

Es conforme con su original.-Alta Gracia, 
dos de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve. -Las tres de ia tarde.-Conste: Gabriel 
Mejla, Secretario del Juzgado. 

1763 3 2 

N9 472 
Salvadora Hernández, fulgencio y Paulinn Her· 

nández Montoya, pide título supletorio de una casa 
y solar situados en el barrio Subti1va esta ciudad, 
lindantes: Oriente, propiedad de Juana Roque; Po
niente, la de Ana López; Norte, la de._ Gustavo Za
mora; S.ur, la de Efigenia QulilóneL 

juzgado 19 Local Civil.-León, veinte julio mil 
novecientos cuarentinueve.-fulvio Granera P., Srlo. 

1600 3 2 

. N9 276 
José Antonio Oómez Jaime, solicita trtulq supleto

rio predio esta ciudad, limitada: Oriente, ·Fernando 
Arias¡ Poniente, Adán Oómet; Norte, Calle Cernen· 
terio¡ Sur, Calle Pueblo Chiquito. . 

juzgado Civil Distrlto.-Oranada, treinta junio 
mil novecientos cuarenta y nueve.-(f) C. Albert. 
jarqufn, Srio. 1421 3 2 

N9 246 
Casilda Blanco, solicita titulo 1upletorio. dos ca· 

ballerfas tierra, medida antigua, terreno propio, si· 
tio Los Cerritos, lindante: Oriente, La Otra Banda;. 
Poniente, jesús María; Norte, San Francisco; Sur, 
Santa Teresa de Apatagua. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrito;-León, ocho Febrero mil 

novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborfo 1!., Srio. 
1402 3 2 

N9 392 
Sebastián y Ramón Toruño Amador, solicitan tf· 

iulo supletorio sesenta manzanas terreno propio, 
ubicado en Achnapa, lindante: Oriente y Sur, pre
dios de sei\oritas Sortos; Poniente, camino enmedio, 
Justina Baquedano¡ Norte. camino de Achuapa1 monte inculto, Paula Reyes, Cirl4co Martín~~ Co~: 
prolo, Ju1tina Baquedano. · 

Quien tenga derecho a oponene, híg•lo dentrq 
término legaJ. · 

Juzgado Civil Di1trito.-León, ocho julio mil no: 
v. ccicnto1 cuarcntinueve.-J. I?, Saborfo E., Srlo. ·

1 
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No 402 
Oregorio Rosales González, pide titulo supletorio 

predio rústico ubicado jurisdicción Yalagüina, lin
dante: Oriente, Silvestre López; ,Occidente, juatt 
Eligio Oonzález; Norte, Guadalupe Rosales, Marcos 
Acevedo; Sur, Máximo Pérez. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito :-Somoto, nueve julio mil 

novecientos cuarentinneve. - Felipe S. Roque. -
Efrafn Espinoza, Srio. 1534 3 2 

No 407 
Pedro Rafael Guzmán, 101lclta título supletorio 

finca riistlca, terreno propio, cuatro manianas su· 
perficie con casa habitación pajiza, limitada, en ju
risdicción de Tola, de este Departamento: Oriente, 
terreno de Santiago Ugarte hoy de sus herederos¡ 
Poniente, propiedad de Adolfo Pastora¡ Norte, te
rreno favio Guzmán; Sur, de José Guzmán. 

Quien tenga derecho, opóngase dentro treinta 
dfas. 

Juzgado Civil Distrito.-Rivas; dos de julio mil 
novecientos cuarentinueve.-José J. Cuadra, Secre-
tario. 1538 3 2 

. No 338 • 
Tobías López, solicitá título supletorio, un cerra

miento, ubicado sitio Santa Cruz, esta jurisdicción, 
como dos manzanas extensión superficial lindante 
conjunto: Oriente y Sur, predio. de la sucesión flo
rencio Lazo; Norte, predio de Torlbia Machado¡ y 
Occidente, predio del propio Tobías López. Carre
tera Panamericana enmedio. Estímalos doscientos 
córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local.-Estelí, seis de julio de mil nove

clento1 cuarenta y nueve.-Aclsclo Outiérrez.~R. 
Arsenio Torres, Srio. 

E1 conforme con su original.-Enmendado-To 
hras-Vale.~R. Arsenio Torres, Srio. · 

1474 3 2 

N9 339 . 
Antonio. Tala vera L., 1olicita título supletorio, un 

cerramiento, como diez manzanas extensión super· 
ficial, cercado con alambre y madera, ubicado pa· 
raje Piedra Parada, 1ltio San Antonio, esta ¡·urisdic
ción, lindante conjunto: Oriente, predio A ejandra 
Blandón v. de Tala vera; Occidente, predio de fran
cisco V1ldivia; Norte, camino real de Estetr a la 
Trinidad¡ y Sur, predio de Secundino Blandón. Es
trmalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local.-Esteli, seis de julio de mil nove

cientos cuarenta y nueve.-As.isclo Outiérrez.-R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con 'SU original.- R. Arsenio Torrea, 
Srio. · 1473 3 2 

N9 699 .. 
Señor Guillermo Herrera, solicita título supletorio 

una finca rústica, ubicada sitio Santa R\ta, paraje 
Sabana Grande, jurisdicción Condega, compuesta 
cincuenta manzanas extensión superficial, cerca d,e 
alambre y madera, conteniendo tierra de arado para 
cereales, potrero zacate guinea, unas pocas matas 
caña de azúcar y otras de guineo, montea incultos y 
casa habitación como diez varas cañón, sobre hor
cones, entablada y entejada, bajo estos linderos: 
Oriente, predio rústico de doña Isabel García¡ Occi
dente, carretera Panamericana¡, Norte, predio An· 
drés Casco¡ y Sur, montes incultos sitio Santa Rita. 

También derrechos de terreno cedidos por San
tiago Hurtado, según escritura inscrita en el Regis
tro Público, páginas trece y catorce, Tomo diez y 
siete del Libro de Personas. Estos bienes los ad
quirió Herrera de Lorenzo Oómez, poseyéndolos 
mas cuatro años, pacffica, contínua y públicamente 
y estímalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho. oponerse, cltase para hacer· 
lo dentro término legal. 

Dado Juzgado Local Civil.-Condega, veinticua· 
tro de Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-J. Delio Bravo.-Juan Jiménez B., Srio. , • 

' 1895 3 2 

N9 957 
Hermlnia Cuadra viuda Zapata, solicita título su• 

pletorio, dos lote• terreno propio, ambos cincuenta 
manzanas, sitio Trinidad, Nagarote, lindantes res· 
pectivamente: Oriente, francisco Sánchez y otros; 
Poniente, Zacarías Rodríguez; Norte, Aquileo Co
rea¡ Sur, Marcelino Guzmán.-Oriente, Anastaslo 
Ortiz¡ Poniente, Manuel flgueroa; Norte, Marcelino 
Guzmán; Sur, monte inculto. 

Interesados opóngase. 
juzgado Civil Distrito.-León, doce Agosto mil 

novecientos cuarentinueve.-J. R.' Saborro E., Srio. 
2013 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 739 

Julio Portocarrero Solís. de este domicilio, en re
presentación de e laboratorios Laleuf., de París de 
Francia, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Pancrepati~e Laleuf 
para: Preparados químicos, biológicos, medicinales 
y farmacéuticos de toda clase, especialmente un 
extracto biglandular de páncreas e hígados para la 
diábetes. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio fomento. Managua, nueve agosto mil 

novecientos cuarentinueve.-femando Morales L., 
Oficial Mayor. 1811 3 3 

No 752 
The Upjohn Company: de Kalamazoo, Michigan, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agente• 
de Marcas de Fábrica y Patentes, de Invención, de 
este domicilio; solicita registro esta marca de fábrl- " 
ca y comercio: 

.Berubjg~_IJ, 
para: Una preparación medicinal para el trata· 
miento de desórdenes hemapoléticos y de nutrición. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomentq.-Managua, diecinueve de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer
nando Morales L., O·icial Mayor. 

1833 3 3 

N9 750 
Chas. Pfizer llf Co., lnc. de New York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallals, Agentes de Mar· 
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do 
mlcilio, solicita registro esta marca de fábrica y co· 
mercio: 

~ FUNGUSTATIN 
para: Preparacíones químicas, medicinales y far
macéuticas, especialmente preparaciones antibió· 
ticas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, diecinueve de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer 
nando Mor&.le1 L., Oficial Maxor. 

1838 3 3 

N9 751 
Chas. Pfizer & Co., lnc, de New York, Ettados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Heary Caldera-Pallail, A¡cnte. de Mu-
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, • • cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este do
. micfüo, solicita registro esta marca de fábrica y co-

' · ·merció: 1 . ... ' VIBALT 
~ 

\>ara: Preparaciones químicas, medicinales y far· 
mac~uticas, especialmente vitaminu y concentra· 
dos de vitaminas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, diecinueve de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1839 3 3 

No 764 
joseph E. Seagram 8i'Sons Limited. de Montreal, 

Canadá, mediante apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais. Agentes de Marcas de fá· 
brica y Patentes de' Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

\ 

para: Bebidas alcoholicas, especialmente Whiskey. 
Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial. 831 3 3 

1 

N9 753 
Laboratories Bottu, de París. Francia, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais. Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

CODO FORME 

N9 600 
. Los eeflores Ramón Sánchez Castillo, 

viudo, ema11uense y Santos Sierra S. Vete· 
rinario, casado, ambos mayores de edad y 
de este domicilio, solicitan en arriendo un 
lote de terreno ejidal como de diez hectá· 
reas, ubicado en esta jurisdicción, limitado: 
Oriente, propiedad de don Antonio Bailada· 
res: Poniente. FincR Santa Engracia y finca 
Sao José de Marfa Teresa Ocón de Sierra y 
camino Real de Juia-alpa a San Ramón de 
por medio; Norte, Terreno de Luis Mena y 
Luis Felipe Baez y Sur, Finca Santa En· 
gracia de don Mauuel Lacayo y camino real 
de Juigalpa a San Ramón, enmedio. 

Quien pretenda derechos en el, presénte. 
se a deducirlo dentro del término de Ley. 
. Dado en la Alcaldfa Municipal. Juigalpa, 
veintitres de Julio de mil novecientos cua
rentinueve.·· Testndo--Norte--No Vale. -Ra. 
Mayorga C. - M. T. Martf nez, Srio, 

Es conforme. J uigalpa, treinta de Julio 
de mil novecientos cuarentinueve.-M. T. 
Martfnez, Srio. 1709 3 1 

NOTIFICACION 
N9959 

A Uds. Sres. •Rafael Cabrera y Compa. 
nta.Limitadu; Dr. Enrique Espinosa, re· 
presentando a don Rafael Cabrera, Don 
Carlos' Lacayo Vivas y don Emilio füvas· 
Doctor Alejandro César, en la persona deÍ 
Dr. Horacio Argüello: Dr. Fernando Núfiez 
representante de Aaron S41omon; Dr. Al· 
fonso Romero, como representante de Do-
fla Teodolinda de González: Rodolfo Salva
tierra y Luis Felipe Veherio; Sra. Angélica 

para: Preparac1ones medicinales químicas 
macéuticas. 

y Jar· Chamorro v. de Cé~ar: Sres. Cabrera, Cé· 
sar, Lacayo y Compafiia Limitada, les noti· 
fico los autos recaidos en el juicio entabla· 
do por eefiora Engracia Martínez contra 
Uds. por danos y perjuicios, que dicen asi: 
•Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito. 

Oyense oposiciones término legal. , 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 832 3 3 

Managua tres de Septiembre de mil nove. 
TERRENOS MUNICIPALES cientos cáarenta·y nueve. La cuatro y un 

N9 847 cuarto de la tarde. Com1tando de autos que 
José Mercedes Araica Corea, mayor edad, son más de seis las personas demandadas a 

casado, agricultor, este domicilio, cabeza quienes deben notificarselee, hágaseles las 
de familia, pide adjudieacióQi gratuita cien dichas notificaciones, mientras no tengan 
hectáreas terreno nacional situado Las Nu- proc?rador común, por medio de cédula que 
bes y Coyolar esta jurisdicción contien~ se fiJara en la tabla de avisos de este Juz· 
café, ch&güite, cafla azúcar, potreros, tra- gado Y que se insertará en el Diario Oficial. 
piche medera y casas teja manf: todo con R. Sacase Guerrero.-G. Bermtídez S .. Srio.• 
estos linderoA: Oriente, propiedad Esteban Juzgado Segundo para lo Civil del Distrito. 
Me Ewan y Hacienda· Oriental de Concep· Managua, U. N., agosto diez y seis de mil 
ción de Pineda· OccidentP, propiedad de novecientos cuarenta y nueve. Las tres y 
José Garcfa: No~te, las de Roberto Ponce y quince minutos de la tarde. Declárese re· 
Atanacia Blandón: y Sur, propiedad Gua- belde para todos loe efectos de ley a la so· 
dalupe Garcia. . cieda~ .. •Cabrera, ~ésar, Lacayo y Campa. 

Quien se crea con derecho op6ngase tér· fila L1m1tada•. Conhoue el traslado por seis 
mino legal. dias con el demandado don Emilio Rivas 

Jefatura Politica y Subdelegación Ha- p~r medio de apoderado doctor Enrique Es· 
cienda. Matagalpa, ·veinticinco Agosto mil pmosa S., - R. Sacasa Guerrero.-G. Ber-

'.' novecientos cuarentinueve. -Agustfn Mon· múdez S., Srio.1-Managua seis de septiem· 
tes h., Jefe Politico y Subdelegado de Ha- bre de mil novecientos cuarenta y nueve. - . 
cienda del Departamento.-Eroesto Alonso Tres de Ja tarde.··G. Bermúdez S .. Srio. 
Rosales, Secretario. 1903 3 1 2018 l 
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